
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 40/2023 
PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO FEDERAL  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil veintitrés, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el oficio 000993 y 
anexo de la delegada del Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas, depositados en la 
oficina de correos de la localidad el dieciocho de abril del año en curso, recibidos el 
veintiséis siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, y registrados con el folio 006889. Conste. 

 

Ciudad de México, a veintiocho de abril de dos mil veintitrés. 
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y anexo 

de la delegada del Poder Legislativo del Estado de Tamaulipas, cuya 
personalidad se encuentra reconocida en autos, mediante los cuales desahoga 
el requerimiento formulado en proveído de veinte de abril de dos mil veintitrés, y 
al efecto remite copia certificada del dictamen de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Méndez, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año dos mil 
veintitrés, por lo que se deja sin efectos el apercibimiento de multa decretado en 
autos. 

 
El anexo presentado queda a disposición de las partes para consulta en la 

oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación1. Esto, en los términos señalados 
en el artículo Vigésimo2 del Acuerdo General de Administración II/2020, de 
veintinueve de julio de dos mil veinte, en relación con el diverso 83 del Acuerdo 
General de Administración VI/2022, de tres de noviembre de dos mil veintidós, 
ambos de este Alto Tribunal. 

 
Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional 

abstracto, con apoyo en el artículo 282, párrafo primero4, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

                                                           
1 Ubicada en Avenida Pino Suárez, número 2, puerta 2032, primer piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06065, en esta Ciudad. 
2 Artículo Vigésimo del Acuerdo General de Administración II/2020. Con el objetivo de evitar aglomeraciones de 
personas y proteger la salud de aquellas que acuden a los edificios de la Suprema Corte, quienes requieran consultar 
expedientes o participar en diligencias jurisdiccionales, deberán solicitar una cita a través de la herramienta electrónica 
que para tal efecto se habilitará en el portal de Internet del Alto Tribunal. Asimismo, en el edificio Sede de la Suprema 
Corte se pondrá a disposición del público el equipo electrónico necesario para que los interesados puedan solicitar dicha 
cita. 
Las personas que pretendan reunirse o entrevistarse con algún servidor público de la Suprema Corte solicitarán se 
gestione y agende una cita a través de correo electrónico a la dirección que para tal efecto se habilite en el directorio 
electrónico del Alto Tribunal.  
3 Artículo 8 del Acuerdo General de Administración VI/2022. El Buzón Judicial Automatizado y el sistema de citas 
para visitantes, consultar expedientes o participar en diligencias jurisdiccionales, continuarán en operación de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales Décimo 9 Noveno y Vigésimo, del Acuerdo General de Administración 
II/2020. 
4 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, 
cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse (…). 
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Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 215964 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PARJ610201HVZRBR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a8 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/05/2023T03:53:56Z / 03/05/2023T22:53:56-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
19 fc 1c 8a 42 70 ed 56 1b fe 8d 3d 40 9c 0f 97 9a c7 97 e5 c8 58 1c 0d 1c aa 7a 94 1a e9 fb f5 e3 57 17 b1 30 dc 90 95 b2 3b 32 e1 16 c2 
4b 63 8b ba 02 5f 0b a4 c8 40 cc 5a 80 cc 35 c5 ac f5 7c 34 5e d8 be e5 05 73 c5 e6 c3 a1 1c b8 69 e5 bb 02 5f f5 af 75 d8 4a 90 db 55 14 
8d 93 fd d9 87 7d 19 f1 42 88 22 c7 2a a9 66 87 0d 9e 0d 01 a6 94 eb 0f fb a3 71 48 87 8e 5e 9a ff 23 90 b2 36 7b ad 41 97 c0 42 70 1b 2d 
ae e8 04 71 30 d3 f4 35 1f 9d 38 d7 6a 5c 53 88 c8 c6 fd 1c b0 f3 94 24 df 02 98 28 33 3e 48 ba f8 3d 00 60 3e 4f be 66 c7 2b 22 6f e9 3d 
d4 b9 74 fc 0c 47 d5 98 6a 4e 19 71 30 16 d4 8b 9c 9f ef 7c 54 70 0b f4 3a 28 d0 7c 8e 68 bf c8 69 29 a9 3f af b5 20 f6 9e 8b db 58 a0 56 
b5 8b 9b 74 d2 2e 7e 1f fd fe 1d 85 be 30 f7 30 17 79 71 0d 71 6f 5e 42 f3 79 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/05/2023T03:53:56Z / 03/05/2023T22:53:56-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a8 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 04/05/2023T03:53:56Z / 03/05/2023T22:53:56-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5753711 
Datos estampillados CE309FF6A9A8F218EFB2D38B4C6198A89C4F98D32C88864C4CBAC681EA9E391D 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/05/2023T19:41:58Z / 03/05/2023T14:41:58-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
b1 34 e2 f2 a1 2d 9d b7 97 33 1f d7 ce 55 42 37 aa 5d d1 b1 50 7b 22 f8 be 08 a0 1d f3 dc 86 e9 3a 6f 76 45 18 24 c4 a8 5b 9c 3a 55 03 ff 
5c 01 7d f6 ba 10 af 62 f9 76 36 3d a8 81 d0 80 cb ee 5e ae cc 7d 1e af 6c 27 ca a1 ae a0 6d ef 42 40 42 8d 67 be 55 22 10 02 f0 e4 b9 08 
ea 88 3f b6 28 18 46 a6 10 f5 38 42 2b 2d 57 48 4d 9e 84 77 ad de db 8a ee fc 80 db 29 54 6c 7d 2b 86 b6 0f f9 fb 79 5d 22 59 67 3c 8d 2e 
b6 a1 5c 30 9b 2e 1d dc e6 8b d3 54 07 e7 34 8c d0 42 67 68 66 82 81 27 e3 3a a4 d0 8a e2 d4 94 d5 8a 59 4c be b4 31 19 79 67 8f ab 53 
ae a9 b0 4d 2a 51 c5 9b b5 61 0b 12 f4 9f 25 bb f0 7c 1a 58 28 7f c3 06 97 e2 3d 4e 24 19 0f 90 6a d6 7a 0b 9a 32 5f 16 8e 7e 8c 7c 42 3a 
00 b5 48 ad fe 50 26 e2 14 8b 00 37 9b 56 df 60 52 64 cf cc b6 3e e0 bb 1c b2 9d 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/05/2023T19:43:18Z / 03/05/2023T14:43:18-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/05/2023T19:41:58Z / 03/05/2023T14:41:58-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5751586 
Datos estampillados BE496FBC39ACF4870AC780EF3A6701C3F82E7F72ED3B9FC01567BA67E82326A5 

 

 
 
 
 
 


